
Radicado: 2023-00119 

Demandantes: Banco de Bogotá S.A. 
Demandado: Dubier Cersain Céspedes Pareja 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO GUAYABAL 

 

Armero Guayabal, Tolima, dieciséis de enero del dos mil veinticuatro 
   

Evidenciada la constancia secretarial que antecede, en el trámite 

correspondiente a este proceso ejecutivo promovido por Banco de Bogotá S.A., en 

contra de Dubier Cersain Céspedes Pareja, se APRUEBA la liquidación de costas 

realizadas por la secretaria del despacho, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 1° del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
N O T I F I Q U E S E.    

   
EL JUEZ,   

   
   

  

  
FABIAN RICARDO BERNAL DIAZ   

  

  
  
  

   
  
  

  
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARMERO 

GUAYABAL 

La Providencia anterior se notifica por 

ESTADO No. 001 

Hoy, 17 de enero de 2024 

Marco Aurelio Sandoval Calderón 

Secretario 


